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VRADM   No.   100  de   2014      

 
 
LA VICERRECTORA ADMINISTRATIVA  DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, en su calidad de ordenadora 
del gasto y directora del proceso contractual conforme a lo establecido  en el Artículo 5 del Estatuto General de 
Contratación, Acuerdo No.064 de 2008, expedido por el Consejo Superior Universitario, por el cual se adopta el 
Estatuto  de Contratación de la Universidad del Cauca”, y en aplicación de lo dispuesto por la Ley 996 de 2006 
o Ley de garantías  se permite invitar a participar del siguiente  proceso de selección. 

 
 

OBJETO: SERVICIOS DE APOYO  TECNICO                   

PROFESIONAL      X    
ESPECIALIZADO          

 
 

1. OBJETO:   SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACION DE REDISEÑO ELECTRICO 
(CONTROL DE ACCESOS, DETENCION Y PROTECCION CONTRAINCENDIOS, SISTEMA DE VOZ Y 
DATOS, AIRE ACONDICIONADO) PARA EL EDIFICIO DE LAS TICS DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

  
2. Los servicios objeto de la presente convocatoria se respaldan con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Número  201401503 de fecha  21 de Abril de 2014, expedido por la División Gestión Financiera 
de la Universidad del Cauca. 
 

3. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial para la presente convocatoria es de: TREINTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE.($31.320.000 )  
 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN: El presente contrato será ejecutado en cuarenta y cinco (45) días, de acuerdo a 
las necesidades presentadas por parte de la institución y empezara a regir a partir del acta de inicio. 
  

5. FORMA DE PAGO: La Universidad del Cauca, pagará al contratista seleccionado el valor correspondiente,  
al contrato en un pago único, previa facturación y certificación de recibo a satisfacción. Así mismo la 
presentación de planillas de seguridad social actualizada por parte del contratista.   
 

6. ESPECIFICACIONES TECNICAS  DE LOS DISEÑOS: Se deberá tener en cuenta todas y cada una de las 
siguientes especificaciones requeridas por la Universidad del Cauca de acuerdo a las siguientes 
determinaciones: 

 

  

 Rediseño sistema general eléctrico:  
 

 Presentación del diseño de media tensión y subestación al  operador de red Empresa 
Municipal de Energía. 

 Rediseño del sistema de iluminación de acuerdo al requisito de automatismo para su 
funcionamiento. 

 Rediseño del sistema de potencia de conformidad con las nuevas cargas y la integración de 
los subsistemas de protección, seguridad y Datacenter y rediseño de red regulada, 
redimensionamiento del sistema de respaldo tipo UPS, tableros de B.T. 
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 Rediseño de subestación, protecciones, sistema de respaldo por planta de emergencia. 

 Diseño de bandejas, ducterías, cableados, tableros y aparatos cumpliendo con los 
reglamentos técnicos (RETIE) y código eléctrico Colombiano (NTC 2050) 

 Elaboración de las memorias de Cálculo y diseño. 

 Elaboración de especificaciones técnicas de materiales y sistemas constructivos. 

 Elaboración de Cronograma de obra. 

 Descripción de normas técnicas aplicables para el cumplimiento de las normas técnicas, de 
seguridad social y salud ocupacional y ambiental. 

 

 Diseño del Sistema control de accesos:  
 

 Diseño del sistema de control en los accesos en las locaciones internas definidas por la 
Universidad del Cauca. 

 Dimensionamiento del sistema y estructuración de la solución. 

 Diseño de bandejas, ducterías, cableados, aparatos, software e integración al BMS. 

 Elaboración de memorias de diseño. 

 Elaboración de especificaciones técnicas de materiales y sistemas constructivos. 

 Elaboración de Cronograma de obra. 

 Descripción de normas técnicas aplicables para el cumplimiento de las normas técnicas, de 
seguridad social y salud ocupacional y ambiental. 

 

 Diseño del Sistema de detección y protección contra incendios : 
 

 Análisis y definición del mapa de riesgos para las zonas a proteger y riesgos particulares 
(materiales de construcción, tipo de construcción, tipos de cielos rasos, entre otros. 

 Análisis y definición de los parámetros de diseño de la protección activa (tipos de sistema de 
detección, protección y extinción contra incendios) y de la protección pasiva (Seguridad 
Humana, pasillos, tipos de puertas, confinamiento del fuego, entre otros) 

 Análisis y Definición del tipo de sistema de detección y protección contra incendios e 
integración con el BMS. 

 Modelamiento en software especializado para validar los diseño. 

 Cálculos de capacidades hidráulicas de los respectivos sistemas. 

 Planos de diseño general y de detalle. 

 Memorias de los cálculos de ingeniería. 

 Cronograma propuesto con tiempos y recursos de ejecución. 

 Especificaciones técnicas de la protección activa y pasiva para su implementación. 

 Elaboración de Cronograma de obra. 

 Descripción de normas técnicas aplicables para el cumplimiento de las normas técnicas, de 
seguridad social y salud ocupacional y ambiental. 

 PRESENTACION del diseño del Sistema de detección y protección contra incendios al 
CUERPO DE BOMBEROS para aprobación de los sistemas de protección contra incendio, 
conforme a la norma NSR-10 TITULO J — REQUISITOS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS EN EDIFICACIONES y demás normatividad vigente. 
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 Diseño del sistema de Voz y Datos: 
 

 Diseño de redes para el sistema de voz y datos de conformidad con el amueblamiento del 
edificio y necesidades definidas por la Universidad del Cauca. 

 Dimensionamiento y diseño de la central de comunicaciones (Rack, equipos pasivos y activos)  

 Diseño de bandejas, ducterías, cableados y aparatos. 

 Elaboración de memorias de diseño. 

 Elaboración de especificaciones técnicas de materiales y sistemas constructivos. 

 Elaboración de Cronograma de obra. 

 Descripción de normas técnicas aplicables para el cumplimiento de las normas técnicas, de 
seguridad social y salud ocupacional y ambiental. 

 

 Diseño del sistema de Aire Acondicionado para Áreas generales del Edificio: 
 

 Análisis y estructuración de la necesidad de conformidad con las necesidades de la 
Universidad del Cauca 

 Dimensionamiento y diseño del sistema de Aire general. 

 Dimensionamiento y diseño de montaje de unidades condensadoras y manejadoras. 

 Dimensionamiento y diseño de ducterías, cableados, sistemas de control y anclajes. 

 Elaboración de memorias de diseño. 

 Elaboración de especificaciones técnicas de materiales y sistemas constructivos. 

 Elaboración de Cronograma de obra. 

 Descripción de normas técnicas aplicables para el cumplimiento de las normas técnicas, de 
seguridad social y salud ocupacional y ambiental. 

 

 Elaboración y actualización de presupuestos 
 

 Estimación de las cantidades de obra y elaboración de presupuestos e integración de todos 
los sistemas al proyecto general. 

                        
 

7. FACTORES DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
 

FACTORES DE VERIFICACION  PUNTAJE 
EXPERIENCIA 50% 

FORMACION ACADEMICA 50% 

Técnica o Tecnológica  
Profesional x 
Especialización  
Maestría  
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8. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ALLEGAR CON LA PROPUESTA 
 
Se deberá tener en cuenta para la presentación de la propuesta, a la presente convocatoria, los siguientes 
documentos: 
 
8.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS  

a) Carta de presentación de la propuesta 
 
La propuesta deberá ser suscrita por la persona natural habilitada para tal fin, utilizando como modelo la carta 
de presentación suministrada en esta convocatoria pública. Ver Anexo A, el cual no podrá ser modificado en 
su contenido, cualquier cambio, será motivo de rechazo de la propuesta. A este anexo deberá 
incorporarse la hoja de vida, con los respectivos certificados, a efecto de realizar la evaluación del número 9.3  
 
Con la firma de la propuesta, el oferente declara bajo la gravedad del juramento no estar inhabilitado para 
presentar la oferta a título personal. 
  

b) Matriz de Riesgos debidamente diligenciada y firmada por el proponente. Ver Anexo B  
 c) Fotocopia de Inscripción en el R.U.T. 

d) Fotocopia de la  Cédula de Ciudadanía 
e) Carta de compromiso en la que se indique, que una vez adjudicado el contrato se afiliará al sistema 

General de Seguridad Social (Salud, Pensión) y a  ARL, indicando que realizará el pago acorde al 
IBC de los ingresos percibidos con la suscripción del contrato. 

f) Certificación con número de cuenta Bancaria. Esta debe estar activa y puede ser de ahorros  o 
corriente y debe estar a nombre del proponente 

g) Registro Único de Proponentes (R.U.P) 
 
9. CRITERIOS DE ADJUDICACION  
 
9.1 ADJUDICACIÓN: La presente convocatoria se adjudicará al proponente que obtenga mayor puntaje en la 
calificación, acorde a los siguientes criterios: 
 
9.2 EXPERIENCIA: Esta evaluación otorga un máximo de CINCUENTA (50) puntos, al proponente que adjunte 
a su propuesta, un máximo de dos (2) certificaciones, con entidades públicas ó privadas, cuyo objeto tenga 
relación al objeto de la presente convocatoria. 
 
9.3 FORMACION ACADEMICA: Esta evaluación otorga puntaje de acuerdo al numeral 7 de la presente y tiene 
en cuenta el título de mayor rango académico, aclarando que los títulos no son acumulables y el máximo 
puntaje será de 50 puntos para quien aporte título de Maestría o estudios superiores 
 
Nota: En caso de resultar una sola oferta hábil después de hacer toda la evaluación técnico-jurídica y financiera, 
esta será la favorecida siempre y cuando sea favorable para la entidad, de acuerdo con los criterios legales de 
selección objetiva. 
 
10. SUPERVISION: La supervisión de la presente convocatoria la realizará un servidor universitario que  

para el efecto designe la Vicerrectora Administrativa, el cual asumirá las funciones y responsabilidades 
conforme al Acuerdo 064/2008, Acuerdo 017/2011. 
 

11. LEGALIZACIÓN: El Contratista favorecido deberá legalizar la respectiva Prestación de Servicio dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación de la  adjudicación. 
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12.  GARANTÍAS: El proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir a favor de la 

Universidad   póliza  SI (X)  NO (  )   
 
 

Póliza de Cumplimiento X 

Póliza de Calidad  

Otras  

 
 

13. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS: La propuesta deberá ser entregada en original  en 
sobre cerrado y debidamente marcados con el nombre, dirección y teléfono del proponente y el número 
de la presente convocatoria, y se debe hacer llegar a más tardar el día   23  de Mayo de  2014 a las 
11:00  a.m. la correspondiente propuesta en las instalaciones de la Vicerrectoría Administrativa de la 
Universidad del Cauca, ubicada en la Calle 5  4 – 70 de la Ciudad de Popayán. 

 
 

 
Universitariamente, 
 
 
 
ZORAIDA RAMIREZ GUTIERREZ  
Vicerrectora Administrativa 
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ANEXO A 

Popayán,   

 
Doctora 
ZORAIDA RAMIREZ GUTIERREZ  
Vicerrectora Administrativa 

Universidad del Cauca 
 

El suscrito                                                                     , de acuerdo con las estipulaciones establecidas 
en la Convocatoria VRADM No.        de  2014  de la Universidad del Cauca, hago llegar a Ustedes la siguiente 

propuesta con el Objeto de: SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACION DE REDISEÑO 
ELECTRICO (CONTROL DE ACCESOS, DETENCION Y PROTECCION CONTRAINCENDIOS, SISTEMA 
DE VOZ Y DATOS, AIRE ACONDICIONADO) PARA EL EDIFICIO DE LAS TIC’S DE LA UNIVERSIDAD 

DEL CAUCA., para  tal  efecto declaro: 

 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, solo compromete al firmante de esta carta o a 

quien representa. 

 Que ninguna Entidad o Persona distinta del firmante tienen interés comercial en esta propuesta, ni en el 

contrato probable que de ella se derive. 

 Que he leído, conozco y acepto las condiciones de la invitación 

 Que conozco y acepto los documentos, especificaciones y demás condiciones que rigen esta propuesta. 

 Bajo la gravedad de juramento que no me hallo incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas por la ley. 
 Bajo gravedad de juramento que me encuentro a paz y salvo por concepto de impuestos sobre la renta y 

complementarios a la fecha de cierre de la presente invitación a cotizar. 

 Que me comprometo a ejecutar totalmente el objeto de la presente invitación durante el tiempo señalado 

en la presente invitación a cotizar. 
 Que la presente propuesta consta de: (        ) folios debidamente numerados. 

 

 

TOTAL ANTES DE IVA                           $ 
IVA (16)%                                   $                   

 
COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA   $ 

 
Atentamente, 

 

 
___________________________________ 

 
C.C. No.  

Dirección:  

Teléfonos:  
 

Nota: Recuerde incorporar la hoja de vida actualizada, con los respectivos soportes, los cuales son requeridos 
para efectuar la evaluación y calificación del numeral 9.2 y 9.3. 
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ANEXO B 

 

UNICAUCA CONTRATISTA EVALUACION

VALORACION 

SOBRE 

PONDERACION

PONDERACION

RIESGOS DE CALIDAD DEL EQUIPO 

DE TRABAJO

Está asociado con el equipo de

trabajo insuficiente y falta de

idoneidad     del personal

X M 20

RIESGOS DE MALA CALIDAD 

DEL DISEÑO

Está relacionado con los errores  o 

defectos de diseño, que no

permitan la consecución de los

resultados esperados con la

futura contratación de la obra.

X A 25

RIESGOS    DE CUMPLIMIENTO 

DE CRONOGRAMA

Está referido a los mayores

tiempos en la ejecución del

contrato  de consultoria

X M 20

RIESGOS DE DEMORAS EN 

APROBACION

Está referido a los mayores  

tiempos en la ejecución del

contrato de consultoria, por

demoras en la aprobación de los

diseños.

X X M 20

RIESGOS CARGAS 

ADICIONALES

Esta referido a las cargas

adicionales al diseñador o

modificación al contenido de la

consultoria

X B 10

RIESGO DE VARIACIÓN DE 

PRECIOS

Esta relacionado con los

mayores costos para el

desarrollo de la consultoría,

producto de la variación de

precios en el mercado de trabajo

o en los insumos requeridos para

la consultoría

X B 10

RIESGO   MAYOR COSTO Esta relacionado con los

mayores costos para el

desarrollo de la consultoría,

producto de mayores

requerimientos de personal o

insumos  para su desarrollo

X M 20

III.                   

RIESGO 

REGULATORIO

RIESGO         POR 

NORMATIVIDAD

Está asociado a los diferentes

aspectos que pueda afectar la

ejecución de la consultoria por

cambio en la normatividad en

cada una de las áreas asociadas

al diseño

X B 10 10

TOTALES 100

El Proponente:  _________________________________________________________

I. RIESGOS 

OPERACIONALES
60

II.                 

RIESGOS 

ECONÓMICOS

30

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACION DE REDISEÑO ELECTRICO (CONTROL DE ACCESOS, DETENCION Y PROTECCION CONTRAINCENDIOS, SISTEMA DE 

VOZ Y DATOS, AIRE ACONDICIONADO), PARA EL EDIFICIO DE LAS TIC’S DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA.

CLASE

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO
ASIGNACION DEL RIESGO ESTIMACIÓN DEL RIESGO

DESCRIPCION OBSERVACIONES

 
 

 
 

 

 
 


